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Decreto Ejecutivo N° 521 

 

(De lunes 06 de agosto de 2018) 

 

 

QUE SUPRIME EL REQUISITO DE VISA PARA INGRESAR A LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, 

EN CALIDAD DE TURISTA, A LOS EXTRANJEROS DE NACIONALIDADES QUE REQUIEREN 

VISA PARA INGRESAR A LA REPÚBLICA DE PANAMÁ QUE POSEAN VISA PARA INGRESAR 

DE LOS SIGUIENTES PAÍSES: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

MANCOMUNIDAD DE AUSTRALIA, REPÚBLICA DE COREA, ESTADO DEL JAPÓN, REINO 

UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA DE SINGAPUR Y 

CUALQUIERA DE LOS ESTADOS QUE CONFORMAN LA UNIÓN EUROPEA Y DEROGA EL 

DECRETO EJECUTIVO NO. 591 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2016 Y EL DECRETO EJECUTIVO 

NO. 114 DE 04 DE ABRIL DE 2018. 

 
 

 
 

VISA ESTAMPADA 

Los países que requieran VISA ESTAMPADA (o Visa Consular) deberán seguir el siguiente 

procedimiento: Esta visa se solicita en los consulados panameños acreditados en sus países. El usuario 

deberá llenar el formulario de solicitud de visa estampada, aportará copia del pasaporte completo 

y llenará todos los requisitos exigidos por el Servicio Nacional de Migración. El tiempo que toma 

otorgar esta visa después de cumplir con todos los requisitos que se soliciten para el caso, es de 5 días 

hábiles. El tiempo máximo de estadía en Panamá será de 1 a 3 meses. Si la visa es otorgada por 3 meses 

no se podrá ampliar el mismo. Si la visa es por menor tiempo, de requerir extender su estadía, deberá 

solicitarlo personalmente a la Dirección del Servicio Nacional de Migración a su llegada a Panamá. 


